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Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

promovido por la señora María Ruth Restrepo de Zapata contra 

Colpensiones EICE, la apoderada judicial de la parte actora, en 

escrito que fue allegado al buzón electrónico del despacho el día 10 

de agosto de 2021, interpuso dentro del término oportuno recurso 

de apelación contra el auto de fecha 09 de agosto de 2021, por 

medio del cual se repuso el auto que liquidó y aprobó las costas 

procesales. 

 

Así las cosas, de conformidad con el numeral 5° del artículo 366 del 

C.G.P., se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

interpuesto dentro del término legal por la apoderada judicial de la 

parte demandante contra el auto de fecha 09 de agosto de 2021.  

 

En consecuencia dispone remitir por segunda vez el expediente al 

H. Tribunal Superior de Medellín, Sala de Decisión Laboral, para que 

surta el recurso de alzada.  

 

Lo anterior se notificará por ESTADOS. 

 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 



 

CERTIFICO:   

 

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No 118 fijados electrónicamente hoy 

12 de agosto de 2021. 
PTO/DZG 
 

 

LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 

Secretaria. 
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